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NombreNombreNombreNombre: Dehesa de la VillaDehesa de la VillaDehesa de la VillaDehesa de la Villa    
SuperficieSuperficieSuperficieSuperficie: 65 ha 
MunicipioMunicipioMunicipioMunicipio: Conil de la Frontera 

Justificación Justificación Justificación Justificación     

Necesidad de viviendas de protección pública  en un municipio con déficits de viviendas para familias de 
bajos ingresos.  
Los terrenos se localizan colindantes al núcleo de Conil de la Frontera en una de zona en la que existen 
construcciones diseminadas. 

Criterios de actuaciónCriterios de actuaciónCriterios de actuaciónCriterios de actuación    

- El uso global de los terrenos será residencial, e incluirá al menos 2.200 viviendas, debiendo reservarse el 
15% de la edificabilidad total para usos de actividades económicas compatibles con el uso residencial.   

- En la ordenación de los suelos del área de oportunidad deberá garantizarse la integración del ámbito con 
los suelos urbanos existentes, tanto con las zonas colindantes del núcleo urbano de Conil de la Frontera 
como con los que se incorporen al proceso urbanístico en desarrollo de lo establecido en el Artículo 17. 
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NombreNombreNombreNombre: GalapachoGalapachoGalapachoGalapacho    
SuperficieSuperficieSuperficieSuperficie: 12 ha 
MunicipioMunicipioMunicipioMunicipio: Medina Sidonia 

Justificación Justificación Justificación Justificación     

Necesidad de viviendas de protección pública en un municipio con déficits de viviendas para familias de 
bajos ingresos.  
El área se localiza oeste del núcleo y colindante con el mismo.  
 

Criterios de actuaciónCriterios de actuaciónCriterios de actuaciónCriterios de actuación    

- El uso global de los terrenos será residencial, e incluirá al menos 420 viviendas, debiendo reservarse el 
15% de la edificabilidad total para usos de actividades económicas compatibles con el uso residencial.   

- El desarrollo del área de oportunidad deberá garantizar la continuidad urbana con el núcleo y mantener  
sus mismas características morfológicas y tipológicas. 

- Los sistemas de espacios libres se localizarán preferentemente en el entorno del arroyo Galapacho, que 
transcurre  por la zona central del área de oportunidad. 

- La superficie del área se podrá ampliar en sucesivas fases cuando exista demanda que lo justifique y la 
edificación inicialmente permitida por este Plan esté consolidada en un porcentaje no inferior al 70%. Las 
fases sucesivas deberán respetar los parámetros y proporciones contenidas en la normativa y en esta 
ficha. 
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NombreNombreNombreNombre: La CalerillaLa CalerillaLa CalerillaLa Calerilla    
SuperficieSuperficieSuperficieSuperficie: 11 ha 
MunicipioMunicipioMunicipioMunicipio: Paterna de Rivera 

Justificación Justificación Justificación Justificación     

Necesidad de viviendas de protección pública ligada además al empleo que se cree con el área de 
oportunidad turística propuesta.   

Criterios de actuaciónCriterios de actuaciónCriterios de actuaciónCriterios de actuación    

- El uso global de los terrenos será residencial, e incluirá al menos 450 viviendas, debiendo reservarse el 
15% de la edificabilidad total para usos de actividades económicas compatibles con el uso residencial.   

- El desarrollo del área de oportunidad deberá garantizar la continuidad urbana con el núcleo y mantener  
sus mismas características morfológicas y tipológicas. 

- Se ordenará la vaguada que constituye la zona de transición entre el área de oportunidad con el núcleo 
evitando la conformación de un vacío urbano, procurando que la transición entre ambas piezas se efectúe 
mediante la dotación de sistema de espacios libres.  
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